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Pachuca de Soto, Hidalgo; a once de mayo de dos mil veintitrés.

Se da cuenta con: I. El Informe Circunstanciado suscrita por la Encargada

del despacho de la Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral del

Estado de Hidalgo, constante de diez fojas; II. Oficio número

IEEH/SE/DEIlr35/zozg, de fecha nueve de mayo III. Copias simples del

escrito de demanda y anexos del actor, constante de ciento catorce fojas; fV.
cedula de notificación por estrados de fecha dos de mayo suscrita por la

Encargada del Despacho de la Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal

Electoral del Estado de Hidalgo; V. Cedula de retiro de fecha nueve de mayo

suscrita por la encargada del despacho de la Secretaria Ejecutiva del Instituto

Estatal Electoral del Estado de Hidalgo; VI. Copias Certificadas del

expediente IEEH/DEPyPP I N I rt I zoz3, constante de doscientos diez fojas;

VII. Copias certificadas del acuerdo IEEH/CG/o6of 2o2, constante de siete

fojas, VIII. Copias certificadas de los lineamientos que deberán observar las

organizaciones ciudadanas que pretendan constituirse como partido político

local, constante de dieciséis, fX. Copias certiñcadas del acuerdo

IEEHICGIozzf zozg, constante de once fojas.

Vista la cuenta, de conformidad con lo establecido en los artículos; 116,

fracción fV, inciso l) de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 24, fracciín IV, 99, apartado C, de la Constitución Política del

Estado de Hidalgo; r, fracción Y, z, 345, 544, 345 346 fracción I\tr, 847, g4g,

SS2, gS7,3S8, 969, 364, fracción Y, S7z, ST3,574,375,976,877, gZ8,4SS,

494, 4gS) del Código Electoral del Estado de Hidalgo; !, 2,7, rz, fracción II,

16, fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, SEACUERDA:

PRIMERO. Ténganse por recibidos los documentos de cuenta y

agréguense a los autos.

SEGUNDO. Se tiene a la Autoridad Responsable dando cumplimiento al

acuerdo de fecha veintiocho de abril del dos mil veintitrés y en consecuencia
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se deja sin efectos el apercibimiento decretado dentro del punto cuARTo

en su segundo párrafo, del proveído de referencia.

TERCERO. Notifiquese como en derecho corresponda.

una vez notificado el presente proveído y remitidas a esta ponencia las

constancias correspondientes guense al expediente.

Así lo acordó y ñrmó el strado Leodegario Hernández Cortez, en su

calidad de Instructor, a do como Secretaria de Estudio y Proyecto la

Licenciada María Fern Soto Granados, quien autentica FE.
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